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S U M A R I O 

«Los grandes auxiliares», por Gerardo Doval.— 
«Prácticas de Policía», por Juan José López Serra
no.—Identificación de criminales», por (Ahuma-
dilla.—«La destreza sustituyendo á la fuerza», por 
R. Tenorio.— «Segundo Congreso Penitenciario 
Español; índice del cuestionario».—«Correspon
dencia». 

COLECCIONES.—Sistema dactiloscópico de Oloriz y 
Retrato liablado de Benillón.—Legislación de 
Policía.—Álbum de reseñas morfológicas.-Pro
blemas de identificación. 

LOS GRANDES AUXILIARES 

La cartera (le identidad 

En nuestro anterior articulo esbo

zábamos la importancia de ese docu

mento osclarecedor y hacíamos resaltar 

la facilidad de su implantación. 

Trátase de un infalible recorte de 

investigación policiaca, que ha tiempo 

debiera estar funcionando, con lo cual 

la policía se hubiera ahorrado la amar

gura de muchos unánimes reproches 

y la sociedad no tendría anotados en 

ol haber de las reparaciones insatisfe

chas, tantas y tantas hazañas crimina

les ó impugnes. 

El progreso, la educación, han pre

parado admirablente el terreno, con 

lo cual el arraigo de la «Cartera de 

identidad», es cosa por seguro des

contada. 

Dos son los modelos que comparten 

las preferencias del que estas líneas 

escribe. Uno débese á D. Ángel de 

Grregorio y otro á D. Cristóbal Ruiz 

Uil. 

No hemos de hacer aquí un análisis 

comparativo do ambas «carteras» tanto 

porque las dos, ana vez completadas 
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con la adición de los antecedentes que 

en falta se echan (antecedentes que 

conciernen á las mutaciones de orden 

legal y profesional del que la posea, 

tales como diversidad: de oficios ó pro

fesiones desempeñados, estados sucesi

vos de soltería, matrimonio, viudez, 

etcétera, etcétera) llenarán magistial-

mente su objeto esclareciendo recta

mente y de modo directo los trabajos 

de identificación que la policía haya 

de llevar á cabo. 

El modelo que D. Ángel de Grego

rio ha confeccionado con loable saga

cidad y perfección, lleva á guisa de 

preámbulo unas líneas, de uno de nues

tros redactores, en demostración de la 

necesidad urgeate é ineludible de tal 

documento de identificación personal. 

De tan razonado y diáfano prólogo 

reproducimos los párrafos siguientes: 

«La necesidad é importancia del 

documento de identidad que tenemos 

el gusto de presentar á nuestros lecto

res y al público en general, es tan 

evidente que está en la conciencia de 

todos. 

Con él los ciudadanos, cualquiera 

que sea su condición y categoría so

cial, pueden acreditar su personalidad, 

en todo momento, sin necesidad de 

acudir á la garantía del fiador exigido 

por los Bancos y Compañías, las cua

les en la actualidad no tienen otro re

medio, para pi eoaverse contra posibles 

usurpaciones, que exigir el conoci

miento suficiente por medio de otras 

personas que respondan de la perso

nalidad de quien ha de acreditaida. 

Es preciso abandonar la idea de que 

los sistemas de identificación solo de

ben aplicarse á los delincuentes, y 

creemos llegado el momento de con

tribuir al progreso social, facilitando 

á cada ciudadano un documento de 

identidad inconfundible é irrecusable 

que le facilite aquellos actos de la vida, 

en que se requiere el reconocimiento 

y le garantice contra los errores naci

dos de la confusión de nombres ya 

eventuales ya inventados por la ma

licia. 

Ni las cédulas personales, ni los pa

saportes, ni otros documentos hoy 

existentes, realizan el fin que se pro

ponen, por eso en sustitución de ellos 

tenemos el honor de proponer sea 

adoptada nuestra «Cartera de identi

dad» que ofrece todas las condiciones 

y garantías necesarias para evitar las 

usurpaciones de la personalidad que 

tan á riesgo ponen los intereses de las 

Sociedades bancarias. 

En sustitución de cédula personal 

(documento absolutamente inútil), po

drá presentarse esta Cartera que ha de 

dar la certeza de la persona, acredi

tando con un solo documento el cum

plimiento de todos los deberes de 

ciudadano». 

Los conceptos antecedentes nos rele

van de insistir acerca del interés enor-
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me é innegable que la «Cartera de 

identidad» tiene en todo pueblo media

namente organizado. 

Ahora bien, cualquiera que sea el 

modelo que merezca la sanción minis

terial, no ha de ser circunscripto á la 

nación. Hácese menester un concierto 

internacional para que este valioso y 

seguro coadyuvante de la intrincada 

misión de la policía tenga la eficacia 

necesaria. 

Parócenos de una lógica rayana en 

la perogrullada, el que existiendo un 

inevitable y fatal intercambio de de

lincuentes, se hace preciso, en absolu

to, establecer un intercambio de aque

llos medios que hacen posible y menos 

dificultosa la captura de los que, en 

una ó en otra nación, al vulnerar las 

leyes, son considerados reos y por tan

to objeto de busca y aprehensión. 

A esto debe encaminarse decidida y 

principalmente la gestión de los Con

gresos Penitenciarios, ya que una la

bor positiva en este sentido allanaría 

sobre manera la ardua tarea de la Po

licía. 

L A POLICÍA CIENTÍFICA, que tiene 

como eje central de su finalidad el per

feccionamiento y la difusión de cuanto 

tienda á favorecer, pulir y dar eficacia 

á los medios de identificación, hará por 

el logro do esta empresa, altamente ci

vilizadora, cuanto de su parte esté. 

Como su esfuerzo no basta, hagan 

los poderes públicos cuanto conduzca 

al útil funcionamiento internacional 

de este documento que simplifica 

asombrosamente la complicada ó inse

gura mecánica de la identificación. 

G E R A R D O D O V A L . 

ADVERTENCIA 

S i e n d o m u y n u m e r o s a s l a s p e t i 

c i o n e s d e c o l e c c i o n e s d e l o s ni ' ime-

r o s p u b l i c a d o s d e n u e s t r a R e v i s t a , 

e s ta . A d m i n i s t r a c i ó n Ixace p r e s e n t e 

q u e d u r a n t e e l a c t u a l s e m e s t r e s e 

s e r v i r á n a q u é l l a s , s i e m p r e q u e á 

l a p e t i c i ó n s e a c o m p a ñ e e l i m p o r t e 

d e l a s u s c r i p c i ó n , d e s d e 1." d e M a r 

z o d e l a ñ o a c t u a l . P a s a d o e l 3 1 d e 

A.g 'osto , e l i m p o r t e d e c a d a n ú m e 

r o a t r a s a d o s e r á d e UNA PESETA p a r a 

l o s q u e n o f u e r a n y a s u s c r i t o r e s . 

PRÁCTICAS DE POLICk 

Cuanto pueda ser útil ó curioso para la 
Policía es materia del programa que nos 
hemos trazado en esta Revista, por lo cual 
abrimos la sección de Prácticas, en donde 
relataremos el modo de descubrir los actos 
delictivos y detener á sus autores. 

Para ser un buen detective es preciso sa
ber investigar, y deducir, como consecuen
cia lógica de los hechos ó cosas que se ven, 
sus causas y origen. Esto que anda despa
rramado en comedias y novelas, más ó me
nos verosímiles,tienen su razón de ser, y su 
fundamento racional, como iremos viendo 
más adelante. 

Para proceder con orden dividiremos, 
este, que pudiéramos llamar, curso prácti
co, en las siguientes secciones: 
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Robos -—Modo práctico de descubrir los 
autores. 

Estafas.—Modos como se realizan y ma
neras de descubrir á los culpables. 

Asesinatos.—Diversas maneras de descu
brir á los autores. 

Atentados anarquistas.—Ignorancia ac
tual de la Policía en estas materias. Secre
tos del anarquismo. Modo de descubrirlo, 
de evitar los atentados y detener, con prue
bas, á los delincuentes. 

Pero antes de entrar en materia, convie
ne hagamos algunas consideraciones acer
ca del vestuario y útiles del policía, pues 
aun cuando asome la sonrisa en los labios 
de algún incrédulo, no hay que dudar que 
son procedimientos de estratagema que en 
sus casos, darán los más excelentes resul
tados. 

VESTUARIO DEL POLICÍA 

El agente de investigación debe tener su 
vestimenta preparada de modo especial, 
según se enseña en el extranjero, y cuyas 
ventajas prácticas indicaremos en artículos 
sucesivos. 

Tanto la americana como el pantalón 
deben ser forrados, en forma tal, que si se 
ponen del revés, resulte un traje de distin
to color, uno como de persona bien acomo
dada y otro como de un trabajador. 

El abrigo debe llevar como forro, y per
fectamente adaptada, una blusa 'arga, de 
modo que en un momento, al ponérselo del 
revés, parezca el cubretodo de un oficial 
cerrajero. 

El sombrero, de los llamados flexibles, 
debe tener como forro una gorra de seda 
azul, para que al ser invertido parezca el 
casquete de un obrero mecánico. 

Para toda investigación es esto importan
tísimo, pues si el delincunte vigilado ha 
descubierto al policía y notado se le sigue, 
con refugiarse en un portal, volver el abri
go y el sombrero.el agente se desfigura y al 
sospechoso se 'e despista y desorienta. 

üi lLES DEL POLICÍA 

Todo buen agente debe llevar los siguien
tes útiles, cuya aplicación explicaré con 
casos prácticos. 

En lugar de cinturón una fina y resis
tente cuerda de cáñamo retorcido. Una 
cartera con papel blanco, lápiz, un trozo 
de papel de goma.y aglutinantes. Un poco 
de cera virgen. Un corta cristal. 

Un corta-plumas con tijeras. Una aguja 
de acero de las de hacer crochet. Un tubito 
con tinta de imprenta. Un pedacito de cris
tal, como el de un cliché fotográfico. Un 
pincelito de pelo de marta. Una lupa. Un 
frasquito con sulfidrato de amoniaco. Una 
caja de cerillas ó un encendedor. Un pa-
quetito con logramos de cerusa pulveri
zada. Una cinta métrica. Una pistola ó un 
revólver. 

Con estos elementos, el policía hará des
cubrimientos que parecerán prodigiosos, 
según iremos detallando en nuestra Es
cuela Práctica. 

JUAN JOSÉ LÓPEZ SERRANO 

OXJA.R,DlJ%. O l V I t , 

IDENTIFICACIÓN DE CRIMINALES 

I 

La misma dificultad que en los tiempos 
de antaño había para encontrar un estu
diante determinado con capa negra en Sa
lamanca, existe en los actuales, si se trata 
de capturar é identificar un criminal cuan 
do en los pHmeros momentos ha consegui
do eludir la persecución de los agentes de 
la autoridad. 

Tal vez ande el tiempo; cuando la im
plantación del sistema Dactiloscópico del 
eminente Dr. Olóriz sea un procedimiento 
obligatorio en todo organismo de finalidad 
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policiaca, se habrá dado un paso gigantesco 
en la identificación de criminales, pero 
mientras |continuemos con los anticuados 
procedimientos actuales, erróneos, deficien
tes, incompletos y que á nada práctico con
ducen, el problema es dificilísima solución. 

¿Precísase demostrar la inutilidad de las 
actuales requisitorias? Creemos que si. 

Los autores de hechos delictivos, lo mis
mo que los agentes de la autoridad, saben 
de memoria que los recursos puestos en 
manos de la Policía (en la más amplia acep
ción de la palabra) por la Ley para captu
rar á los delincuentes, son de una supina 
candidez de los que muy escasos frutos ob
tienen los perseguiJores, obteniéndolos en 
cambio grandes y sabrosos los que habili
dosamente bordean el Código ó caen de 
lleno, por sus hazañas, en las redes del 
Penal. 

Veamos la muestra. En los periódicos 
oficiales léense frecuentemente requisitorias 
de este clase: Para !a busca y captura de un 
sujeto, cuyo nombre y señas se ignoran, 
que en la noche de tal día asesinó á su con
vecino...; y francamente, por larga intui
ción que tenga el agente de la autoridad, 
por mucha que sea su perspicacia, por gran
des que sean su voluntad y deseos para 
prestar un buen servicio, tiene que enco
gerse de hombros ante tan insulso docu
mento como diciendo: ¡esto es pedir un im-
pociblel 

¿Y qué decir de esas requisitorias más 
explícitas, cuajadas de detalles tan ambi
guos, tan imprecisos como estos: boca re
gular, orejas regulares, nariz regular, pelo 
oscuro, ojos al pelo, etc., etc.? Hay que 
convenir en que estos jeroglíficos, porque 
otro nombre no merecen, sólo puede des
cifrarlos la rara casualidad. 

¿Es justo, después de lo expuesto, que e 
vulgo y muchos qu-i neciamente pretenden 
destacarse del montón anónimo, arremetan 
despiadadamente contra guardias civiles y 
policías cuando se demora ó no se captura 
á un criminal? Únicamente los qce ejercen 
la crítica injusta ó caprichosa, inspirándose 
en bastardos fines, pueden llegar por énfasis 
y pedantería, á poner en solfa al incansable 
agente á quiense le piden milagros cuando 
estos pasaron ya á la historia por el soplo 
de la civilización y del materialismo de la 
vida. 

Dirán los soñadores impenitentes, esos 
espíritus incoloros que á fuerza de vivir en 
Babia, región donde todo debe resolverse á 
satisfacción de los interesados, que el poli
cía, el guardia civil y cuantos por ministe
rio de la ley están llamados á la captura de 
delincuentes, que la apatía, la torpeza, la 
desorganización del servicio, el atraso cen
surable en que viven estos organismos, son 
las más de las veces la causa de fracaso, 
cuando es de una clarividencia extraordi
naria que el resultado negativo depende 
también, y de una manera directa, de la , 
falta de civismo de todos los ciudadanos. 

Este defecto, del que desgraciadamente 
no nos podemos limpiar, es la causa pri
mordial del por qué los delincuentes elu
den con frecuencia la persecución de los 
agentes encargados de la captura. 

El temor á la responsabilidad, la confu
sión lastimosa que el público tiene formado 
del concepto de denuncia y delación, la 
enemiga á desempeñar el papel de redentor 
ante el peligro de una cruxificción bochor
nosa, con rechifla general de la galería, el 
apego á la tranquilidad, al dolce famiente, 
el cumplimiento del adagio de «no meterse 
en camisa de once varas», todo este bagaje 
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de dificultades, que tanto halaga á nuestra 
cómoda manera de ser, conspiran contra 
los deberes ciudadanos donde marcados es
tán, el de auxiliar a los agentes de la auto
ridad facilitándoles el camino de su espino
sa misión. 

Si no fuéramos tan superficiales como 
somos, si en vez de lanzarnos á criticas y 
murmuraciones que tanto satisfacen la va
nidad personal, ahondáramos en los gran
des problemas sociales y dedicáramos las 
actividades individuales y colectivas á pul
verizar lo anticuado para implantar lo mo
derno, lo útil, lo que la ciencia preconiza y 
recomienda como la última palabra en Cri
minalogía, á estas fechas el sistema Dacti
loscópico sería obligatorio, rindiendo unos 
resultados admirables en la persecución, 
captura é identificación de criminales. Que 
los actuales son pésimos lo demostraremos 
en el artículo siguiente. 

AHUMADILLA 

La destreza sustituyendo á la fuerza 

Ataques por la espalda. 

Ataque con pañuelo echado al cuello 
y su de/ensa. 

Este ataque, muy usado por los apaches, 
es el más temible de todos por su eficacia y 
requiere una gran ligereza para defenderse 
de él, antes de que el agresor pueda hacer 
presa. 

El apache suele emplear este ataque por 
venganza, si se trata de un agente de la au
toridad, ó también para atracar y apoderar
se de lo ajeno, si bien en este caso no aspi
ra á dar muerte á su víctima. 

Fig. 1.» 

Consiste la agresión en echar un pañuelo 
ó cuerda al cuello de una persona, girando 
al mismo tiempo s^bre los talones á fin de 
derribarla haciendo que, á consecuencia de 
la presión, pierda el conocimiento. 

Fig. a.' 
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Para defenderse de tan terrible golpe solo 
es necesaria la serenidad suficiente, procu
rando al sentir la agresión, volver inmedia
tamente el cuerpo, despegando los brazos 
para tenerlos libres, procurando rápidamen
te colocar una pierna detrás de la del agre
sor mientras que las manos se apoyan; una 

Fig. 3.» 

en el hombro del co..trario y otra en la es
palda, según representa la figura, con lo 
cual lograreis tirar al suelo sin gran violen
cia á poco que le empujéis con la mano 
apoyada en el hombro. 

Una vez en el suelo, y sin darle tiempo á 
que se reponga, se coloca la mano izquierda 
sobre su cara para impedir mueva la cabeza 
mientras que con la otra mano le cogéis de 
la solapa ó ropa tirando con fuerza hacia el 
lado contrario, en cuyo momento quedará 
sin sentido y vosotros dueños de él, sin ha -
berle ocasionado daño alguno. 

R. TENORIO. 

-»SSí3'isS"l>®<£lí9^-<^ 

Segundo Congreso 
Penitenciario Español 

Fig. 4.' 

ÍNDICE DEL CUESTIONARIO 

{ConLinuación). 
Tema 3.''—Simplificación del sistema penal y 

prudente aumento del arbitrio judicial. 
La pena previamente indeterminada y las pe-
Ponentee.—Sr. D. Rafael Claveria. —Señor don 

Quintiliano Saldaña.—Sr. D. Manuel Lasala 
Llanas.—Sr. D. Alvaro Navarro de Falencia.— 
Sr. D. Luis Jiménez Asua. —lltmo. Sr. D. José 
Maria-Valdés Rubio. 

Tema 4.°—La remisión condicional y las pe
nas pecuniarias. 

Ponentes. —Sr. D. Enrique de Benito y de la 
Llave.—Sr. D. Carlos García Oviedo. 

Tema 5.°- Organización en España de Insti
tuciones para la eficaz protección de los libertos. 

Ponentes.- Excmo. Sr. D. Buenaventura Mu
ñoz.—Sr. D. Ramón Albo Mart.— 
R. P. José Pedragoea.—Sr. D. Eugenio 
Cuello Calón.—Sr. D. Carlos García 
Oviedo,—R. P. Claudio GarcíaHerrero. 
—Sr. D. Mariano Ribera Cañizares — 
Sr. D. Gustavo Landrón.—Sres. D Ma
nuel y D. José Solery Labernia. 

Tema 6.°—Rehabilitación legal y so
cial de los condanadoe no reiucidentes. 
Medios idóneos para eonseauiría. Insti
tuciones necesarias á tal efecto Refor -
mas legales. 

Ponentes. —Excmo. Sr, D. Joaquín 
Sánchez de Toca.—Sr. D. Rafael Clave-
ria. —Sr. D. Jaime Teixidó Serra.— 
Sr. D Enrique de Benito y de la Llave. 
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—Sr. D. Manuel Casas Fernández.—Sr. D. José 
Soler Labernia. 

Tema 7 °—El problema de la pena de muerte y 
de sus Hustitutivos legales. 

Ponentes.—Excmo Sr. D. Diego Arias de Mi 
randa y Goitia.—Excmo. Sr. D. Trinitario Ruiz 
Valarino—R. P. Jerónimo Montes — Sr. Don 
Constante Amor Neveiro.—Sr. D. Fidel Abad de 
Cavia.—Sr. D. José Soler Labernia. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Prevención de los delitos 

Tema 1.°—Enseñanzas de las estadísticas cri
minal, penal y psnitenciaria para disminuir la 
delicuencia Características de ésta en las diferen
tes regiones españolas. 

Ponentes.—Excmo. Sr. D. Andrés Tornos y 
Alonso.—Iltmo. Sr. D. Manuel Antón Ferrándiz 
—Iltmo. Sr. D. Adolfo Bonilla San Martín.— 
Sr D. Quintiliano Saldaña.—Sr. D. Pedro Gar
cía Dorado y Montero.—Sr D. Mariano Antón 
Moreno.—Sr. D. Francisco Murcia.—Sr. D. José 
Cavellud. —Sr. D. Antonio Moreno Calderón. 

Tema 2.°—Orientación pedagógica de la escue
la como medio de prevención de los delitos. 

Escuelas del Ave María, Instituciones Salen-
oianas, etc. 

Ponentes.—Excmo. Sr. D. Antonio López Mu
ñoz.—Excmo Sr. D. Andrés Manjón.—R P Do
mingo de Alboraya.—R. P. Toribio Ayllaud.— 
R. P. José Pedragosa—Sr. D. Javier de Valencia. 
—Sr. D. Antonio Castilla—Sr. D Alvaro Nava
rro de Palencia. 

Tema 3.°—Medios prácticos de suprimir pro
gresivamente las tabernas y otras casas de bebidas 
alcohólicas. 

(Se continuará). 

C0IIRE8P01NÍDENCIA 

J. C. de P.—Recibido su artículo pero no le 
publicamos porque de lo que usted trata se está 
en vias de hacerlo ya Mande otra co.sa que usted 
escribe bien y tiene buen deseo. 

i\. V.—Coruaa.—Gracias por su recomenda
ción, como habrá visto ya hemos escrito á don 
L. B. M. 

S. M. - Gerona —Agradecidísimos de su aten
ción, queda hecho el nombramiento á favor de 
su reconuendado. 

P. S —Valencia.—Las soluciones consisten en 
acertar el nombre del individuo por su fórmula 
dactiloscópica. Claro está que para esto es preciso 
tener un registro, pero no teniéndole se puede ir 
formando poco á poco anotando las soluciones 
publica las al dorso de los problemas. Las tra
ducciones que envía están bien y se ve desde lue
go que es usted gran aficionado Seguramente si 
cuida usted de ordenar dactilar y alfabéticamen
te los problemas y sus soluciones, llegará usted á 
ser un buen identificador. 

Guardia, Oivi l 

P. J. Q.—Invito á usted á que acierte las solu" 
cienes á los problemas tle hoy. Positivamente se 
que los sujetos á que se refieren han pasado por 
su mano. 

J. R. T.—Se publicará. 
N M.—Ni se han anunciado las oposiciones á 

Policía ni sabemos cuando se convocarán. 

P r i s i o n e s 

A. A V.—No hace falta. Bastan los sellos de 
correo. 

R. M. L.—No conozco nadada lo que usted me 
pregunta. Procuraré enterarme y le contestaré 
por correo. 

C A.—Con mucho gusto recit iremos su visita. 

Seg-ur idad y Vig'i ltmcia 

E. de C—Conformes con lo que usted dice; en 
nuestro ánimo está hacerlo. Las soluciones que 
remite han llegado después de estar el número en 
máquina. En lo sucesivo publicaremos los nom
bres de los que acierten problemas en el número 
siguiente al que se publiquen las soluciones. 

M. C. G —Toledo.—Dentro de policía no hay 
los puestos que solicita. Los médicos del Cuerpo 
son particulares Ignoramos lo que nos pregunta 
acerca de D. F. A. S. Por correo recibirá usted 
programa para oposiciones de Policía que no sa
bemos cuando se convocan. 
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